
ADMINISTRACIÓN LOCAL

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE PINARES DE SORIA
Advertido error en las bases de convocatoria para la selección de Peón de Usos Múltiples por

esta Mancomunidad, en la Base Cuarta:
Donde dice “ Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de ac-

ceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presen-
tes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Presidente de la Mancomunidad
de Pinares, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado”.
Debe decir: 
“Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las

que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-
nerales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Presidente de la Mancomunidad de Pinares,
se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lu-
gares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia”.
Comenzando el plazo de la presentación de solicitudes el día siguiente a la publicación de

esta corrección.
Cabrejas del Pinar, 22 de mayo de 2017.– El Alcalde, Fidel Soria García.                     1278
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